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Apoyo e inclusión de las diferentes
comunidades

Área promoción desarrollo humano, inclusión y diversidad

Fomenta la inclusión y la diversidad, enmarcadas en la tolerancia, la integralidad y 
flexibilidad. Potencia la orientación vocacional y profesional en las personas que 
hacen parte de la comunidad Universitaria.

PROGRAMAS

1.  Autoconocimiento, Armonía y Convivencia: 

OFRECE: 

- Habla con nosotros • Orientación Vocacional
    • Asesorías Psicológicas
    • Asesorías Espirituales

- Construyendo redes • Proyecto de Vida
    • Convivencia ciudadana

- Soy resiliente  • Orientación, promoción 
y entrenamiento en PAP.

2.  Inclusión y diversidad: 
Promueve los principios de Universalidad y 
Equidad, en toda la comunidad educativa, bajo 
los valores del respeto, empatía y tolerancia. 

OFRECE: 

Acompañamiento a los estudiantes con discapacidades diversas (Intérpretes de 
lengua de señas, acompañamiento sombras). 

- Unipamplona incluyente: Fomento de la cultura inclusiva y acompañamiento a 
los grupos priorizados.

3. Permanencia académica:
Promueve la adaptación a la vida universitaria a través de actividades de apoyo 
académico para la permanencia académica.
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OFRECE: 

- Alertas tempranas: Manejo del aplicativo y acompañamiento y seguimiento a los 
programas académicos.

- Fortalecimiento académico:  • Manejo del estrés
     • PAPS
     • Prevención del consumo de SPA
     • Hábitos de estudio
     • Relaciones interpersonales
     • Trabajo en equipo.
- Mentorías: Fomentar el desarrollo personal y profesional de los estudiantes de 
Generación E.

Aporte a la cultura

Área promoción de las expresiones culturales y artísticas

Promueve la cohesión, sentido de pertenencia e identidad de todos los
integrantes de la comunidad universitaria, a través de la gestión y promoción de 
actividades de recreación, formación y representación.

PROGRAMAS

1.  Representativo
Visibilizar la expresión de la diversidad cultural y artística tradicional y
contemporánea de la Universidad de Pamplona.

- Musicales:  · Ministerio musical
   · Banda Show

- Estímulo cultural: Los estudiantes seleccionados 
para conformar los grupos culturales adscritos a 
Bienestar Universitario y cumplidores del
procedimiento REPRESENTATIVO establecido en 
el SIG, serán merecedores de los estímulos y
privilegios como lo expresa el reglamento
estudiantil.

2.  Formativos
Desde el Centro de Bienestar Universitario se 
brinda una oferta de cursos de formación, para 
que la comunidad universitaria tenga la
oportunidad de desarrollar una técnica o una 
habilidad artística. 
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3.  Recreativo
Actividades encaminadas a fomentar la expresión artística y cultural en la institución. 

• Actividades: Festivales, maratones, pausas culturales. 

Deporte

Área promoción de la actividad física, el deporte y la
 recreación

Promueve la calidad de vida, el aprovechamiento del tiempo libre, la adopción y 
mantenimiento de hábitos saludables de la comunidad universitaria, a través de la 
implementación de programas basados en la promoción y práctica de actividad 
física y el deporte. 

PROGRAMAS

1.  Recreativo
Fomentar la participación activa de toda la comunidad universitaria en los
distintos eventos recreativos que organice el Área de Promoción de la Actividad 
Física, el Deporte y la Recreación.

Actividades:   • Campeonatos Internos
    • Caminatas Ecológicas
    • Pausas activas

2.  Competitivo
Son los grupos deportivos adscritos a Bienestar 
Universitario que representan a la institución en 
los distintos Eventos a nivel local, regional,
nacional e internacional.

Grupos deportivos:  • Futsala
    • Tenis de campo
    • Voleibol 
Estímulos deportivos: Los estudiantes
seleccionados para conformar los grupos
deportivos adscritos a Bienestar Universitario y 
cumplidores del procedimiento COMPETITIVO 
establecido en el SIG, serán merecedores de los 
estímulos y privilegios como lo expresa el
reglamento estudiantil.
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Salud integral y autocuidado

SERVICIOS

1. Consulta médica
2. Consulta odontológica
3. Consulta psicología clínica
4. Trámite de incapacidades
5. Educación en salud. Cuyo propósito es ofrecer a 
la comunidad universitaria información, educación y 
asesoría sobre las acciones para prevenir las
enfermedades más recurrentes en nuestro medio.
6. Servicio de enfermería

Socioeconómica

Área socioeconómica, referente a descuentos y becas

Promueve la calidad de vida, el aprovechamiento del tiempo libre, la adopción y 
mantenimiento de hábitos saludables de la comunidad universitaria, a través de la 
implementación de programas basados en la promoción y práctica de actividad 
física y el deporte. 

PROGRAMAS

1.  Descuento de Hermanos:
a. Por dos (2) hijos, el 20% del valor de la matrícula 
de cada uno de ellos.
b. Por tres (3) o más, el 25% del valor de la matrícula 
de cada uno de ellos.

2.  Descuento por Condiciones Especiales
a. Resguardos Indígenas
b. Víctimas del conflicto armado
C. Alumnas madres cabeza de familia

3.  Adultos mayores de 62 años
Tendrán un descuento del 50% por ciento del valor de 
la matrícula.

4. Héroes de la Nación
Los beneficiarios de los Héroes de la Nación definidos en el artículo tercero de la 
ley 1081 de 2006, tendrán derecho a que la Universidad de Pamplona los acepte 
sin tener que pagar ninguna Contraprestación.


